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AYUNTAMIENTO DE ARCHENA 

 
 

 

 
 
 
ANTONIO-PASCUAL ORTIZ CANTÓ, SECRETARIO GENERAL 
EN FUNCIONES DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE 
ARCHENA: 
 
 
Certifico que durante el año 2022 no se ha dictado en este 
Ayuntamiento resolución alguna en relación a la autorización de 
ejercicio de la actividad privada al cese de altos cargos y 
asimilados. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la 
presente, con el visto bueno de la Alcaldesa-Presidenta Dña. 
Patricia Fernández López, en Archena, a la fecha indicada en las 
firmas electrónicas. 
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